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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL ACUERDO MARCO QUE FIJA 
LAS CONDICIONES A QUE HABRÁN DE AJUSTARSE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS DE 
“ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA EN CENTRO RESIDENCIAL 
CON ATENCIÓN DIURNA”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, mantiene 
en la actualidad una Red pública de 5 residencias concertadas para personas adultas con 
discapacidad física. Estas residencias, cuya titularidad ostentan otras tantas entidades, suman 
un total de 343 plazas que se gestionan mediante contratos derivados del Acuerdo Marco que 
fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en 
la modalidad de concierto, de “atención a personas adultas dependientes con discapacidad 
física en centro residencial con atención diurna“, (Expte. AM-002-2015). 

Mediante Orden 314/2015, de 5 de marzo, de la Consejería de Asuntos Sociales, se adjudicó 
dicho Acuerdo Marco, formalizándose en la misma fecha con las distintas entidades 
adjudicatarias, en las residencias y por las plazas y precios ofertados. Este Acuerdo Marco 
contemplaba una vigencia de 4 años desde el día siguiente a su formalización, sin posibilidad 
de prórroga. Los contratos derivados firmados al amparo de este acuerdo marco finalizarán 
su periodo de vigencia el 30 de junio de 2019. 

Puesto que la Consejería de Políticas Sociales y Familia no dispone de los medios personales 
ni materiales necesarios para prestar este servicio, al objeto de asegurar el mantenimiento de 
la red de residencias con atención diurna para personas adultas con discapacidad física, y 
garantizar así la continuidad en la atención a los usuarios de este servicio público, se hace 
necesario recurrir a su contratación externa, proponiendo la tramitación de un nuevo Acuerdo 
Marco, en los términos establecidos en la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. 

Dicho Acuerdo Marco tendrá una duración de cuatro años (48 meses), estando previsto que 
los primeros contratos derivados que se firmen a su amparo entren en vigor el 1 de julio de 
2019. 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

P.O 1071/2018, de 25 de julio 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA, 

PSÍQUICA, SENSORIAL Y CON ENFERMEDAD MENTAL 

 

 

 

 

Patricia de Grado Sanz 
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